
  

NARANJAL: 24 de Marzo del 2015 

Señor. 

VICTOR ARMANDO MANZO PIN 

CIUDAD. 

De Nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que en la Junta General de socios y universal de 

ACCIONISTASde la nueva Compañía CTSC COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN CARLOS MACIAS Y 

OCHOA S.A, reunidas el día de hoy, ha resuelto elegir a usted como GERENTE, por el lapso de UN 

años a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el registro mercantil del 

cantón NARANJAL, 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la representación legal y judicial y 

extrajudicial de la compañía y tendrá además las otras atribuciones constantes en el estatuto | 

social de CTSC Compañía de Transporte San CARLOS MACIAS Y OCHOA S.A 

CTSC Compañía de Transporte San CARLOS MACIAS Y OCHOA S.A, SE CONSTITUYE, en la 

Parroquia San Carlos del Cantón NARANJAL de la Provincia del Guayas ante el señor notario 

DECIMO SEXTO del cantón GUAYAQUIL AB. CECILIA CALDERON JACOME e inscritas en el registro 

mercantil del cantón Naranjal 

eric l, 4, cede 

¡AXIMO NICANOR BAZURTO 

Secretaria ad-hod 

    

   

NARANJAL 24 de Marzo del 2015.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 

GERENTE De CTSC Compañía de Transporte San CARLOS MACIAS Y OCHOA S.A 
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VICTOR ARMANDO MANZO-P! 

C.C.N*-0908997430 

GUAYAQUIL. | E ECUADOR 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre 

Número de Repertorio: 2015— 972 
  

ER REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Nueve de Abril de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 1449 a 

451 con el número de inscripción 74 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN CARLOS MACIAS Y OCHOA S. A. en Calidad de 

REPRESENTADA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([MANZO PIN 

VICTOR ARMANDO con el cargo GERENTE]). 

   


